
PLAN DE TRABAJO DE CONSEJO TÉCNICO 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICO ACADÉMICA 

 

Esta documentación que anexo, da cuenta del proceso que se siguió al interior del consejo técnico de 

zona para conocer el estado actual de los jardines de niños y vislumbrar las problemáticas, a partir de 

elementos que arrojaran información objetiva. Como el FODA de cada jardín de niños la 

autoevaluación y diagnóstico, a partir de la información arrojada en los cuestionarios anexos de la fase 

intensiva de consejo técnico escolar.  

 

En el Consejo Técnico de zona de la 8ª. Sesión del Ciclo escolar 2017-2018 se revaloró el trabajo 

realizado durante todo el ciclo escolar, dentro del análisis de la ruta de mejora, estrategia global, 

prácticas docentes, directivas y de supervisión.  

Para la fase intensiva se acordó traer los insumos necesarios para el diagnóstico con el afán de 

conocer problemáticas, identificar áreas de mejora y elegir a la escuela que requiere más apoyo. 

El proceso de diagnóstico me permitió contar con referentes fundamentales e información precisa para 

orientar la toma de decisiones de cada jardín de niños, sustentando nuestra actuación con base en los 

documentos que nos describen el perfil del personal con funciones de supervisión, el cual en la 

dimensión 1 se clarifican los rasgos de un supervisor que conoce el sentido de su función, los 

propósitos educativos y las prácticas que propicien aprendizajes. 

 

 



 

 

Una vez que los productos de la 8ª. Sesión fueron analizados, en discusión con el colegiado, a partir 

de necesidades reales se determinó la escuela de acompañamiento; y se estableció la prioridad y la 

problemática a trabajar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El planteamiento de objetivos y metas ha sido en correspondencia a la función del supervisor quien 

asesora y acompaña con el afán de contribuir a la mejora de la calidad del servicio educativo. Ello con 

base a la normativa vigente y los documentos que perfilan al supervisor como figura que conoce asume 

y promueve los principios éticos y fundamentos legales inherentes a esta función. 

Por tanto se establece un plan de trabajo para asesorar y acompañar al jardín de niños JN Marianne 

Frosting atendiendo las necesidades directivas y docentes. 



 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Con base en la revisión, análisis  de la información disponible, así como de las orientaciones técnicas 

del personal especializado se concretó un plan de trabajo con objetivos y metas orientadas a fortalecer 

las habilidades y las competencias en el ejercicio de la función directiva. Los documentos anteriores 

nos evidencias el trabajo de gestión y trámite del supervisor y de la directora para conseguir los apoyos 

externos y la asesoría especializada para atender la problemática y la prioridad de convivencia escolar.  

  

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez que ha sido integrado el plan de trabajo de intervención asesoría y acompañamiento por parte 

de esta supervisión a mi cargo se estableció como principal línea de acción el desarrollar las 

competencias profesionales de la directora comisionada a grupo  en particular influir positivamente y 

significativamente favoreciendo su capacidad de organización. Se procedió a compartir el plan e 

trabajo y enriquecer los módulos y las temáticas, con las propias aportaciones y sugerencias tanto de 

la directora y la docente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


